
 

Escucha la Constitución  

Artículo 53 

 

 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo cincuenta y tres. 

Ciudadano: La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 

hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin 

que en ningún caso la representación de una entidad federativa 

pueda ser menor de dos diputados o diputadas de mayoría. 

Ciudadano: Para la elección de los 200 diputados y diputadas según 

el principio de representación proporcional y el Sistema de Listas 

Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales 

plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio 

de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 

hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de 

establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. 

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de junio de 2025. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadano: Yo soy Javier y soy chofer.  

Ciudadano: Mi nombre es Jorge Lunar, decorador de eventos.  



Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 

 


